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E) Como empresarío y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del c<-:ntrato,
será el único responsable de Ias obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
ordenamientos en materia de trabajo y seguro social.

demás

F) Que conoce el contenido y los requis¡tos que establece la Ley de Obras Púbiicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, el Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural y el
contenido de los anexos del presente contrato, planos, especificaciones constructivas, catálogo de
conceptos, y programa calendarizado de ejecución de Ios trabajos.

G) Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

H) Tiene establecido su domicil¡o fiscal en: Calle Mártires de Tacubaya No.3OO, col. Centro, Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, C.P. 68000, mismo que señala para Ios fines y efectos legales del presente contrato.

lll.- Ambas partes declaran:

A) Que gestionaran y obtendrán todas y cada una de las autorizaciones, permisos y licencias que en
derecho correspondan a cada una de las partes, para la ejecución de la obra objeto de este contrato.

B) Que conocen el alcance y contenido de Ia modalidad de contratación por ¡nvitac¡ón restringida a
cuando menos tres contratistas, que se establecen en el a rtÍcu Io 25 de la Ley de Obras Pú blicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca.

C) Que reconocen mutua, plena y recíprocamente su personalidad juridica y manifiestan su expresa
conformidad del contenido y alcance de las declaraciones anter¡ores y convienen de conformidad con I

srgu rentes:

Clausulas

Primera: objeto del contrato

"El Municipio" encomienda a el contratista la realización de la obra: "Construcción de
con Concreto Hidráulico en la Calle los Pinos del Paraje Arroyo Seco del Municipio de Cuilá
Gueruero", en la localidad de Paraje Arroyo Seco del Municipio de Cuilápam de Guerrero, Centro,
Oáx, consiste en: Trazo y nivelación con equipo topográfico estableciendo ejes de referencia y bancos
nivel, excavación por medios mecánicos en caja para dar nivel de subrasante en zona de ter
compactación de subrasante para desplante de base hidráulica utilizando rodillo metálico de ITN
acarreo en camión ler km con carga a máquina, acarreo en camión a km subsecuente, Guarniciones:
excavación a cielo abierto por medios manuales de O a 2.OO mts en material tipo llzona B, construcción
de 9O.OO M de guarnición de concreto de sección l5x2ox4O cms de F'c=2OO kglcm2 con revolvedora,
suministro relleno y compactación de material traído de un banco, pintura en guarniciones, Pavimento:
base hidráulica de 20 cms de espesor como mínimo con materiales pétreos procedentes de bancos
indicados, 330.5O M2 de pavimento de concreto hidráulico de l5 cms de espesor hecho en obra de un
F'c=25O kg/cm2, T.M.A. de 19 mm, elaborado con cemento portland puzolánico clase resistente 30 de alta
resistencia inicial (CPP 3OR) losas de 3.OO x 4.OO m acabado rayado con peine de aluminio y limpieza
general de la obra, y este se obliga a realizarla hasta su totalterminación.

Segunda: Monto del contrato

El monto del presente contrato es por la cantidad de $ 634,657.5§ (seiscientos tre¡nta y cuatro m¡l
seisc¡entos cincuenta y s¡ete pesos 55fiOO M.N.), l.V.A incluido el cual corresponde a Ia obra objeto del
presente contrato y exclusivamente para el presente ejercicio presupuestal.
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